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4. PROPUESTAS DE RESOLUCIÓN. 
 
4.1. INTERPELACIONES. 
 
MOTIVOS PARA PRIVATIZAR EL PARKING DEL PARQUE DE AMESTOY DE CASTRO URDIALES, PRESENTADA 
POR EL GRUPO PARLAMENTARIO PODEMOS CANTABRIA. [9L/4100-0062] 
 
Escrito inicial. 
 

PRESIDENCIA 
 

La Mesa del Parlamento de Cantabria, en su sesión del día de hoy, ha acordado, en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 161 del Reglamento de la Cámara, admitir a trámite ante el Pleno y publicar en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Cantabria la interpelación, N.º 9L/4100-0062, formulada por el Grupo Parlamentario Podemos Cantabria, 
relativa a motivos para privatizar el parking del Parque de Amestoy de Castro Urdiales. 

 
En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la publicación, de conformidad con el artículo 102.1 del Reglamento de la 

Cámara. 
 

Santander, 16 de septiembre de 2016 
 

LA VICEPRESIDENTA PRIMERA DEL 
PARLAMENTO DE CANTABRIA, 

 
Fdo.: María Rosa Valdés Huidobro. 

 
 
[9L/4100-0062] 
 
"A LA MESA DEL PARLAMENTO DE CANTABRIA 
 

El Grupo Parlamentario Podemos Cantabria al amparo de lo dispuesto en los artículos 160 y siguientes del vigente 
Reglamento de la Cámara presenta la siguiente Interpelación. 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 

El pasado 22 de julio amanecíamos con la publicación en el BOC del concurso para la gestión del parking del 
Parque Amestoy en Castro Urdiales, acompañada de las declaraciones del señor Consejero denominando la operación 
como un "caramelo" para las empresas. Un caramelo que supone vender por 30 años y 8 millones de euros una 
infraestructura estratégica para la movilidad urbana de Castro Urdiales, tal y como recoge el PMUS aprobado por el Pleno 
municipal en 2013. Una infraestructura que costó la friolera de 18,7 millones y sobre la que nunca ha existido voluntad de 
buena gestión, tal y como indican sus cifras de ocupación media. Es ahora, en el momento en el que pasa de ser 
deficitaria a ser un "caramelo", cuando el Consejero decide privatizarla, renunciando asimismo a los beneficios, 
comprometidos a la inversión en el municipio, que la misma pudiera generar. 

  
Es por esto, que se interpela al Consejero de Obras Públicas y Vivienda acerca de: 
 
-Motivos para privatizar una infraestructura estratégica para la movilidad de Castro Urdiales, renunciando a los 

beneficios que pudiera generar y que estaban comprometidos a la inversión en el municipio. 
 
Santander a 6 de septiembre de 2016. 
 
Fdo.: Verónica Ordóñez López. Portavoz del G. P. Podemos Cantabria." 

 
 
 
 
 
 
 
 

www.parlamento-cantabria.es Boletín Oficial del Parlamento de Cantabria Dep.Legal: 
SA-7-1983 

ISSN: 
2171-7001 

 


		2016-09-19T10:26:55+0200
	PUBLICACIONES OFICIALES




